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NOTARIA VIGESIMA NOVENA 
  

T DEL — 7 e .. a A HET 

  

CANTON ' QUITO 
A A a     

XXX XXX LX LX XX XX XXX XXX X.X.X.Xo 
  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPARÍA 
  

"MULTIMEDIASHOS CIA. LTDA. 

  

CUANTIA: 

  

USD 400.00 ' 

  

  

  

  

  

DI4, 

NF. 

* x x x x x xk x 

En la ciudad de San Francisco de Quito», Capital 

de la República del Ecuador, hoy día SEIS DE 

  

JULIO DEL AÑO DOS MIL UNO, ante má, 

  

Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de 

  

tuito,Doctor Rodrigo Salgado Valdez, 

l 
comparecen: 

  

je : . . 
El señor José Luis Landázuri Jaramillo, por sus 

Z 
  xx 

propios derechos; señor Nicanor Falacios Alvarez. 

  

par sus propios derechos y en calidad de apodera 

  

da del señor Andrés Gustavo Garzón DaLarzA según 

  

el poder especial que se agrega como habilitante; 

  

Ya el. señor Luis Eduardo Prosgó Revelos por sus 

  

propios derechos, -Los compojéciontes declaran son 

  

mayores de edad, de pÉtado civil solteros, de 

  

nacionalidad ecuatojana, domiciliados en esta 

  

ciudad de Quito,7 hábiles para contratar y poder 

  

obligarse a quienes de conocer doy fe por cuanto 

    me presentan los documentos de identidad y dicen   
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que eleve a escritura pública la minuta que me 

  

entregan cuvo tenar literal Y quie transcribo 

  

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sirvase incorpo 

  

rar asu registro de escrituras públicas lina que 

  

contenga el contrato de constitución de una 

  

compañia de responsabilidad limitada, según las 

  

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

  

Comparecen a otorgar esta escritura pública las 

  

siguientes  peresonasi a) José Luis  Landázuridi 

  

Jaramillo tk) Nicanor Falacios Alvarez, por sus 

  

propios derechos y ROOF los de Andrés Gustavo 

  

Garzón Galarza, según el poder especial atorgado 

  

el uno de junia del dos mil uno, ante el. Notario 

  

Vigésimo Noveno del Cantén Quito, Doctor Rodrigo 

  

Salgado Valdezf ya C) Luis Eduardo Proaño Revelo. 

  

Todos los comparecientes son mayores de edad, 

  

plenamente capaces. eolteros, estudiantes  UNiver” 

  

sitarios., de nacionalidad ecuatoriana y nacidos y 

  

domiciliados en la ciudad de Ouito. Expresan Su 

  

voluntad de constituir una compañia de response 
al 

  

bilidad limitada, sujeta a las leyes ecuatorianas 

  

y a los Estatutos que figuran a Continuación :i5E- 

  

GUNDA:ESTATUTOS : CAPITULO PRIMERO: —NOMBRE, | 

  

NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y PCAZO7ARTÍCUCO | 

  

PRIMERO. El nombre de la compañia es  "MUETIM-=— | 

  

EDIASHOQ CIA. LTDA. "ARTICULO SEGUNDO. La Compa” 

  

Bía. de acuerdo con les disposiciones legales 

    vigentes, 5 ecuatoriana. ARTICULO TERCERO. "ET     
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domicilio principal de la-compañía es el Distrito 

  

Metropolitano de Quito. Sin embargo, podrá 

  

establecer sucursales O agencias en otras ciuda” 

  

des del país »ARTÍCULO CUARTO. La compañía tendrá 

  

como. Gbjeto social las siguientes actividades: 
cl 

  

desarrollo de multimedia, diseño e implementación 

  

de páginas de internet, instalación y manteni- 

  

mienta de equipos y redes, venta de equipos y 

  

partes de computación y comunicaciones, desarro” 

  

llo y comercialización de aplicaciones de Ofici- 

  Y 

nas administración de negocios electrónicos, 

  

mercadeo y publicidad, diseño gráfico, animación 

  

multimedia, post-uproducción de videos, organiza” 

  

ción de eventos y conferencias, producción de 

  

cortometrajes e importaciones de artículos 

  

vinculados con su giro mercantil. Fara cumplir 

  

sue fines sociales, la compañia podrá efectuar 

  
todos los actos y contratos autorizados por la 

  

ley ¿ARTÍCULO QUINTO.- La_sempañia ar Lina 

  
duración de cincuenta años, contadgs”a partir de 

  
la inscripción del presente conjfnto de constitu 

  
ción en el Registro Mer czta 1 «CAPÍTULO SEGUNDO : 

  
CAPITAL SOCIAL, ArORTACANES Y FONDO DE RESERVA: 

  
ARTÍCULO SEXTO. -- O favital de la compañía es de 

se 
  
cuatrocientos dólkres ($ 400.00) 4 neramapte 

  
suscrito y pagado en un cincuenta por ciento.) Se 

    divide en cuarenta participaciones ¡iguales e 
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indivisible de diez dólares ($ 10,00) cada unas. 

  

El. saldo del capital deberá integrarse en un 

  

plazo no meror de doce meses, contado a partir de 

  

la fecha de inscripción del contrato de consti tu 

  

ción en el Registro Mercantil.ARTÍCULO SÉPTIMO. -- 

  

La compañía entregará a cada socio un certificado 

  

de aportación en el que constarán necesariamente 

  

el carácter de no negociable y el número de 

  

participaciones (que le correspondiere:, ARTÍCULO 

  

OCTAVO. -- la participación de cada soacio. será 

  

transmisible por herencia.  S1 los herederos 

  

fueren Varios, estarán representados en la 

  

compañía puro la persona que designaren. ARTÍCULO 

  

NOVENO. - L. eocios podrán transferir sus parti 

  

  T 

cipacion a favor de otros socios o. de terceras 

  

  

a unta Beneral personas, previa resolución de 1 

  

adoptada ari 2d consentimiento unánime del 

  

   
capital ial.ARTÍCULO DÉCIMO. Si se acordare 

  

el aumento del capital social, los socios end rán 

  

la preferencia para =uecribirlias en praporción a 

  

HH
 

sus participaciones. ARTÍCULO DECIMO PRIMERO. En 

  

el caso de aumento del capital social, el pago de 

  

las aporcacionez por suscripción de nuevas 

  

  

aportacion podrá realizarse: a En  nmumerario; 

  

bi En especia, si la Junta General lo aprobare: Y 

  

iciones  legales;zj ()    si se cumolieren las  di5 

  

For compensación de créditosid)jFor capitalización 

  

    de reservar o utilidades; y. 2) For la reserva de 
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el 

  

capital. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. La compañía 

  

formará un fondo de reserva hasta llegar por lo 
: 
  

menos al veinte por ciento del capital social. En 

  

cada anualidad se segregarás de las utilidades 

  

líquidas y realizadas, Un cinco or ciento (57%) n 

  

para este objeto¿ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Los 

  

derechos, obligaciones y responsabilidades de los 

  

sacios son los siguientes: a) Intervenir, a 

  

través de la Junta General, en las decisiones y 

  

deliberaciones de la compañia, personalmente 0 

  

par medio de am representante O mandatario 

  

designado legalmente. Fara efectos de la vota- 

  

ción, (el socia tendrá derecho a un voto por cada 

  
u—— 

participación de diez dólares ($ -10.00)5 b) 

  

Asistir a las sesiones de dunta General y propar-— 

  

cionar los informes que se les solicitaren; Cc) 

  

Examinar las libros y documentos de la compañía. 

  

relacionados con la administración social, por sí 

  

mismos a por intermedio de un O 

  

te acreditados d) Fercibir los bene gáios que les 

  

correspandiren, a prorrata ge sus respectivas 

  
participaciones pagadas: Limitar su responsa- 

  

bilidad alo monto de > participaciones sociales, 

  

salvo las excepciopés” que en la Ley se  determina- 

  

ren f) Na devolver los importes que, en concepto 

  

de ganancias, hubieren percibido de buena fe. No 

    obstante, si las Cantidades percibidas por este 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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concepto no correspondieren a beneficios  realmen- 

  

te obtenidos, estarán obligados a reintegrarlas a 

  

  

la  compeñias a) Tener preferencia para la acdaqui- 

  

sición cd las participaciones correspondientes a 

  

los demás socios h) Tener derecho de preferencia 

  

en el amento de capital social de la compañias 
y 

  

en proporción a sue participaciones; 1) Solicitar 

  

a la Hita General la revocatoria de la designa- 

  

ción del Gerente 0 administradores de la compar 

  

graves lo hicieren  indispensar 

  

T 
Rías, cuendo Calas 

  

ble, de acuerdo con las disposiciones de la Ley 

  

de Compañias; ¡y Responder solidariamente por la 

  

declaraciones contenidas en el 

  

mactituWd de las 

  

presente contrate de constitución. Yo k) Los 

  

   
demás quiz le Balaren la Ley de Compañias y et 4 ? f 

  

presente contrata de constitución: CAPÍTULO 

  

CUARTO: DE LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE 

  

LA COMPARÍA:ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. La Junta 

  

General, formada por tados dos Socios, legalmente 

  

  

convocados   y reunidos, es el órgano supremo de la 

  

compañia «ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La Junta 
' 

  

General no. podrá reunirse  validamente para 

  

deliberar en primera convocatoria si las  Cconacu- 

  

rrentes nu representaren más de la mitad del 

  

=ialo Bin embargo, en segunda —CONnYOcaz 

  

capital sz 

  

toria se reunirá con elo número de socios presen” 

  

  

tes, debiendo expresarse este particular en la 

    F 1 Crd. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. 

  

respectiva COnYac 
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Las resoluciones de la Junta General serán 

adoptadas por mayoría absoluta de votos del 

capital social concurrente, salvo en los casos en 

  

que el. presente Estatuto o la Ley señalare otra 

  

cosá. Los votos en blanca y las abstenciones se 

  

sumarán a la mayoría.ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- 

  

Las duntas Generales serán ordinarias y extraor- 

  

dinarias y se reunirán en el domicilio principal 

  

de la compañía, previa convocatoria del Gerente.. 

  

Las ordinarias se reunirán una vez al año, dentro 

  

de los tres meses posteriores a la finalización 

  

del ejercicio económico, Las extraordinarias se 

  

reunirán en cualquier época. ARTÍCULO DÉCIMO 

  

DCTAVD.— Las Juntas Generales serán convocadas 

J 
  

par el Gerente, mediante comunicación dirigida 

  

individualmente al domicilio debidamente regis” 

  

trado en la compañía por cada uno de los socios, 

  

r 
con ocho días de anticipación, por 10 merós» a la 

  

fecha fijada para su reunión, prfÍcuULO DECIMO 

  

NOVENO.- En las Juntas Ste sólo podrán 

  

tratarse los asuntos seña) Atos en la  convocato- 

  

ria, bajo pena de nui Ah. ARTÍCULO VIGÉSIMO.-— Los 

  

s0acios concurrirán Atos Juntas Generales perso- 

  

nalmente (0 por “medio de un representante. , La 

  

representación, que se conferirá por escrito y 

  

con. carácter especial para cada Junta General, 

    estará dirigida al Presidente o el Gerente de la 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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Compañias, salvo que el representante  poseyere 

  

poder qeneral legalmente conferida. ARTÍCULO 

  

VIGÉSIMO  PRIMERO.-- En cada Junta General se 

  

formará un expediente que contendrá copia del 

  

acta y loz documentos que Justifiquen que la 

  

convocatoria fue realizada en la forma prevista 

  

en la Ley y de conformidad con la establecido en 

  

este contrata de constitución. “ARTÍCULO VIGÉSIMO 

y 
  

SEGUNDO .- Las atribuciones de la Junta General, 

  

  

   entre otres, serán las siguientes: a) Designar y 

  

remover al Fresidente y el Gerente, fijándoles 

  

sus respectivos «sueldos, bj Aprobar el presupues- 

  

e 
to anual de la compañia y las cuentas y balances 

  

que presentare el Gerentez (0) Reformar €el presen 

  

te contralto de constitución. acordar cambios 

  

en el qiro de los negocios sociales 

  

sustanciales 

  

siempre y cuando tuviereo relación con el objeto 

  

principal «de la compañias Y decidir acerca del 

  

aumento del capital y la prórroga del plazo de 

  

duración de la compañías d) Resolver acerca de la 

  

arto de las utilidades] e) Consentir    
forma de re 

  

ax 
en la cesión de participaciones sociales y en la 

  

admisión de nuevos socios; f) Acordar la exclu- 

  

sión de un socio o socios, por las causas esta- 

  

blecidas en la Ley de Compañías q) Autorizar l sx 

  

compra y venta de bienes inmuebles; ha Fiscalizar 

  

anualmente a. la compañía y dictar las normas 

    sobre su política financiera *, 1) Las demás que 
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9 COgOC. 
, 

"o 

( 
Y 

  

le confirieren la Ley y el presente contrato de 

  

constitución, ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. -- No 

  

clistante, como excepción, en cualquier  circuns- 

  

tancia, tiempo y lugar, con la presencia de todos 

  

los socios y+« por, lo tanto, la representación del 

  

cien por ciento del capital pagado, la Junta 

  

General se entenderá convocada y quedará valida- 

  

mente constituida para tratar cualquier asunto, 

  

slempre que los asistentes, que deberán suscribir 

  

el acta, bajo sanción de nulidad, aceptaren por 

  

  

L— - 

wmanimidad su celebración ¿ARTÍCULO VIGÉSIMO 

CUARTO. La administración de la compañía corres 

  

ponderá al Presidente y al Gerente. ARTÍCULO 

  

VIGÉSIMO QUINTO.- El Gerente será el representan- 
* 

  

te legal, judicial y extrajudicial de la compa- 

  

fia. ARTÍCULO VIGÉSIMO —SEXTO.-— Las atribuciones y 

  

deberes del Gerente serán los siguientes: a) 

  

Proceder con diligencia y responsabilidad en” da 

  

administración de los asuntos y los ¿otereses de 

  

la compañías b) Convocar a las sésiones de la 

  

Junta General; a) Nombrar, yémover y fijar las 

  

temuneraciones de los syéfcados de la compañia, 

  

de acuerda con e Aerumuesto aprobado por la 

  

tinta General; d) Renunciar libremente a su 

  
be 

cargoz e)  Fresentar el lance anual y la cuenta 

  

de pérdidas y ganancias, así como la propuesta de 

  

distribución de las utilidades; f) Cuidar que se   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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lleven debidamente la contabilidad y la corres 

  

pondencia., de acuerdo. con las disposiciones 

  

legales: a) Suscribir, aceptar, pagar, endosar, 

  

protestar o. cancelar letras de cambio, chedues , 

  

pagarés y más títulos de crédito, en relación * con 

  

los negocios sociales; 1 Llevar el control de 

  

bancarias Que, para el 

  

las cuentas corrient 

, 
  

   
desenvolvimiento de sus actividades, deberá abrir 

  

la compañías 1) Responder par los daños Y pre rd 

  

£ cios causados par dola y abuso de facultades. 

  

or 

negligencia grave e incunplimiento de la ley 33 

  

Inscribir en el Registro Mercantil. en el mes de 

  

enera de cada año, una lista completa y  actuali- 

. 
1 
  

    

zada de los socios de la compañía, con indicación 

  

del nombre, los apellidos, el domicilio y el 

  

de eu aportaciones. Si no  hibiere cambio monto 

  

alguno desde la entrega de la última listas 

  

bastará con presentar ina aclaración en ese 

  

sentidos +. kid Los deonás que le confirieren la 

  

Ley, el contrate. social yv la Junta General.AR= 

  

TÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO. El Fresidente y el 

  

Gerente na podrán dedicarse,por cuenta propla 0 

  

ajenas, +1 mismo género de negocio comercial que 

  
   

  

constitu el objeta de la compa salvo 

  

autorización expresa de dla Junta General”, ARTÍCULO 

  

VIGÉSIMO OCTAVD.- Las atribuciones y deberes del 

  

Fresidente serán los siguientes: a) Reemplazar, 

    en caso de ausencia temporal 0 hasta la desianar 
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4 rn, Anno 

UUJZL 

ción de uno nuevo, al Gerente; b) Fresidir las 

  

siones de la Junta cDenerala cd Renunalar 

  

  

  

libremente sl cargas d) Suscribir, en unión del 

  

Gerente, los certificados de aportación: E) 

  

TT luciana 

  

“iallar el fiel cumolimienta de las re 

  

  

demás que le 

  

la Junta 

  

  . 

alaren la Levy. este contrato de constitución y 

  

  

=ral/ ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVEMO.- El 

  

  

“residente Y el Gerente ejercerán sus fundcianes 

  

cor el perindoa de dos años Y podrán ser relegidos 

  

  

indefinidanente., Sun cuendo. se cumpliere 

  

lane, continuaran en o 2l cargo ha 

  

mente  remplazados.ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- 

  

  

General  nrembrará Un Comisaria principal vu 

  

COmizarin suplente, aue dGurararn 2 aña en 3 

  

funciones. El Comisario presentarní 01 MT 

  

  

la o o hinta General Crainarias ai Timal diz 

  

  

2 ercicia ecomanica  anial. analizando el 

  

en cuimpil- 4 o 3 pu
 

F 

3 
ya

 3 “iu
 

2 
1 

pa
 bh ” a cl
 E 5 E 3 3 yA
 

u
 

pl L 

  

ñ pP
 ¡m
e 

di
 0 bo
 

Y siento de las facultades «*=taeableci parar 

  

0 D Les. ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO. La compañia 

  

nalada: 0 

  

4 18 0
 

  

par misldquiera de las €: ii
 

pa
 i o P
i
 

" L A 

e 
  

por la Lies de Compañisz. ARTÍCULO TRIGESIMO 

  

disolución. la compañia ul
 

m 0 E z u o ¡ 

on
 

5 ii
 

ÉZ
 

íú
 

y th
 Lu 

  

entrará en liquidación + la Junta General 

  

desianará Uno 3 más liquidadoriz, estableciendo 

    sus atribuciones Y Tacultadez.- En lo que no se   
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previere, se aplicarán las disposiciones de la Ley 

  

e. TERCERA: CAFITAL SOCIAL.“ El capital 

  

de Compeña 
  

     jramente   social de la compeñiía se encuentra ¿nte 
  

suscrita y pagado en numerario por todas las 

  

iguales, esto es, diez partici 

  

socios, en parte 
  

  

LIME a UE acia de diez dalares  ( 

  

A 

  

Lun total de cien dálares (3 i 

  

socios has pagado el cincuenta por ciento cel valor 

  

  

encuentra depositado 

  

  

en la cuenta especial de 1mt ión del capital de 

  

  

la compañia. de acuerda can el certificado bancario 

  

que se acuongaña.s El saldo será cancelado por los 

  

socios en *el plazo máximo de doce meses. CUARTA: 

  

AUTORIZACIÓN.- El Doctor Antonio Rodriguez Vicens 

  

queda expresamente facultado para realizar los 

  

trámites necesarios nara la constitución de la 

  

s 

Compañia, hasta la inscripción de este contrara =n 

  

el Registro Mercantil, QUINTA: NORMAS COMPLEMENTA- 

  

RIAS.- En todo cuanto n$02 estuviere e:presamente 

  

'Ú señalado en este contrato de constitución, 5 

  

tenderán incorporadas las disposiciones  Constan- 

  

tes en le Ley de Compañiaz y en otras leves 

  

  

  

pa
o 

  

os documen 

  

tos habilitantes que se acompañan>]cHasta aqui la 

  

firmada por el Loctor il
 T : 

pr
a 

YA
 MAÁMaka.,  GLE  S5e 

  

ANTONIO RODRÍGUEZ: YVICENS. Abogado con matrícula   
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7 AD 
UUJOGO y 

profesional número mil doscientos uno, del 

Colegio de Abogados de Quito, la misma que los 
  

comparecientes la aceptan y ratifican en todas 

  

sus partes y leída que les fue integramente 
  

esta escritura por mí el Notario, firman conmigo 

  

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

  

  

  7 

  

  

  

  

SF. NICANOR PALACIOS MÚAREZ 
  

COR APIOCÍOS 72 
  AY FIA 

EPPEE L   

SE, LUIS EDUARDO PFROARO REVYELO 

  

coa /F1105 353 H%-0 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

a   A CONTINUACION SE AGREGAN LOS HABILITANTES: 
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OTORGADO POR 

  

SR. ANDRES GUSTAVO GARZON GALARZA 

  

A FAVOR DEz 

  

ING. MICANOR PALACIOS ALVAKEZ 

  

CUANTIA: 

  

INDETERMINADA 

an DI.1 

  

3))9)99)3))))))3333)))93)3)))9)3)3333)))3))333))))2)) 

  

En la ciudad de Quito, Distrito Metrapolldtano 
1 

  

Cepá tad de la República del Ecuador. bicrz Dia 
e 

  

FRIMERO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL. UND, «oleo mi. 

  

Ductor Rodrigo Salgado Valdez, Moaterio.  Vigésino 

Novena delo Canton quito” compererecte: El =eA cor 

  
ANDRES GUSTAVO GARZON /GALARZA. pp MAS pora pdiaa 

  
derechos . El Jnvareciente es mayor de edad, 

  

  
nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en da char 

  
dad de ES Fria Lara contratar y poder ola 

  
A guien de conocer day te vw dice que eleve 

  

   
critaore pública la minuta QUE Mir tETILTEOA, 

  
CUYoD Lena literal Y GuUE transcribo mE el 

  
siquienter  SEMOR NOTARIO: Sirvase incorporo” E 

      Registro de Escrituras Públicas el poder especial   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notarío Público 
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contenido en las  siavuientes cláctmadama PRIMERA = 

  

COMPARECIENTE .— Comperece a otordaar el presente 

  

poder especial el señor ANDRES GUSTAVO GARZON 
  

.. 
GALARZA, mayor de edad. plenamente capaz, soltero, 

  

estudiante universitario, de nacionalidad 

  

ecuatoriana Y domiciliado en la ciudad che GQuito.,. 

  

  

SEGUNDA» ANTECEDENTES.- finte la Superintendencia de 

Compañias, de acuerdo con las disposiciones legales 

  

vigentes, st ha iniciado eel trámite para La 

  

constitución de una sociedad de responsabilidad 

  

limitada dermominada "MULTIMEDIASHDA CC. LTDA”, TER— 

  

CERA: PODER.-— Mediante le presente escritura 
4 Ñ 
  

  

ero amplia euficiente, CONO. E reguiere en . a 

  

derecho, señor Ingeniera NICANOR PALACIOS 

  

ALVAREZ. para que, =< su nombre y en Su rebreser 

  

stiscribir. la escritura pablica 

— 

tación, Conauyrra a 

  

de  conmatitución de MULTIMEDIASHORN €. LTDA, Ya Em 

  ' 

general, intervenga En los trámites pertinentes. 

  

hastá su inscripción en el Registra Mercantil. 

  

    
Usted, señor Notario, ae ereRrvirá agrege Las 

  

cláusulas de estile para la validez y verte 

  

. 

1 

cionamiento de este instrumento. ES sui la 

  

márna ta la misma Qué 5 hal1yó firmeda por el 

  

   Doctor  ntuenio Rodriguez Vice con Matridula 

  

profesional número uno das CcenFo Uno del Colegio de 

  

Abogados de Guito, la 
£ 

misma que elo compereciente 

    acepte Y ratifica en todas sus partes, Y Teiída   
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cue leo fue inteqrenente esta escritura por ma el 

  

Notario, firma conmigo en tmiádad de 

Lu cual cuy fe. 

acta de Lada 

  

LL 

  

  

  
se. grs Gustavo GARZON GALARZ.T 

  

co 1y0+724K 4-3 
  

PAsAPocrE  <sG 1.633 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notarío Público 
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CERTIFICACION 

Hemos recibido de: . 

  

. JOSE LUIS LANDAZURI JARAMILLO 50.00 

* LUIS EDUARDO PROAÑO REVELO 50.00 
NICANOR PALACIOS ALVAREZ 50.00 

ANDRES GUSTAVO GARZON GALARZA 50.00 

ma 

total , 200.00 

SON: 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA 

o Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco 

a nombre de la compañia en formación que se denominará: 

* *  *. MULTIMEDIASHOQ CIA LTDA 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 

documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento debidamente inscritos y el Certificado 

de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución se encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de este propósito, las 

personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán 

entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por el 

Superintendente de Compañías. 

Je. 7 

/ = ) 

> TO, 02 JULIO DE 2001 - 

  

     

  
   

    

    

     

   

ODE LA PRODUCCION S.A. FECHA 

a FIRMA AUTORIZADA 

RAZON: Certifico que la cop; ática que antecede y/que 
' . obra de —1-foja (s) útil (e cuman» 

lo que he tenido a lá ncontróndola idéntica en/su conte» 
nido de todo lo cual 

Quito a, 
  

  

   

Ade Y CTAINCA/ULI9 

OR RODRIGO SALGADO VALDEZ! 
NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON 

- , 

A Rodriga":"! 
NOTAMIO + -    

s Nx E s 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1019344 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: RODRIGUEZ VICENS ANTONIO RAMON 

Fecha Reservación: 04/05/2001 

PRESENTE: ] »m 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- MULTIMEDIASHOQ CIA. LTDA 

Aprobado . . " 

2.- MQ MULTIMEDIAS CIA. LTDA . 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR - 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 02/08/2001 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

1 ! ( ( 

DR. lb QUEZ 
SECRETARIO GENERAL 

 



    

  

   : BAE Y APELL! 

, . HOMBAE Y APELLIDO OL LA MADAE 

      

   
   

  

AR Y FECHA DICIÓN 

AR 
FELMA DE CADUCIDAD 

-. FORMA No 

  
AAA A e e e 

ECUATORIANA NERAL 14333122290 
IND DACT   

  

ESTUDIA: E 

E PR PAQRE -, an 

AR y FECHA DEE PEDICIO?. 

PROF /OCUP 

          
  

FECHA DE CADUCI 

FORMA No 

Ll 
, — RR VA MITORIDAD 

. * , A A   
y y AA Ra o o. a. - 

A 

“* - e 
.. 

: a a e. 

y E HAÑ ERA 431 
1 ia 

YA YN A “a ' 

do ps — 
: RR APELLIDO DEL PAONE . 

REY APELTIOO DE LA VADAE OMA 

ACTA MUERTE. IJULAR— 
! FECHA QU CADUCIDAD Qe 3 4 5 E 9 5 

, > 

.
 

on NN : y   

  

  

  

confiere ésta 

certificada 

   

   

  

        

  
    

   

REPU LÍCA DEL ECUADOR 

g ineciion GENERAL DE Aci CHVIL, IDENTIFICACIÓN Y  CEDULACION 

  

te 

. REPUBLICA DEL ECUADOR ; 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CÉDULACION , 

  

NDAZ N 
yy” s ¡ON 10” ] 

ri 

  

LUGAR DE NACIMIENTO 

REG _CIvt 008- 0042 05204 
  

  

  

  

ercuincua/ oUlto 
CUNZALES SUA 1978 

/ r 171__ R 

o . E AA Ss, 

| UN REPUBLICA DEL ECUADOR la y CEDULACION | 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. IDENTIF 

CEDULA DE 

PES Y , 

TUGAR 06 NACIMIENTO 

] PG CIVIL 

Lo 1 

  

     

  

      

  

*- No. 

REA 

  

  

     
     

  

e f: : 

i O sigo Salgado Veldas 
Y NOTAR 18 E 

A 
A 

A RODRIGO SALGADO VALBEZ A
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ZON: Mediante Resolución No.01.0.1J.4413 dictada 

por la Superintendencia de Compañías el 13 de 

septiembre del año 2001. fue aprobada la escri- 

tura pública de Constitución de la compañía 

MULTIMEDIASHOQ CIA.LTDA.. otorgada en esta Nota- 

ria, el 06 de Julio del 2001. Tomé nota de este 

particular al margen de la r iva ma-       
       

     

triz.-Quito a 20 de septiembre del año 2(01.- 

DOCTOR RODRIGO SAL: VALDEZ 

JHIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL ARA 
DEL CANTON QUITO 

  

ABAD 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.IJ. 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS TRECE de la SRA. DIRECTORA DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS (E) de 13 de Septiembre del 2.001, 

bajo el número 453 “del Registro Mercantil, Tomo 133.- Queda archivada la SEGUNDA 

Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
"MULTIMEDIASHOO CIA. LTDA.” otorgada el 6 de Julio del 2.001, ante el Notario 

Y etropolitand'e muito, DR. RODRIGO SALGADO 
   

   

   
      
     

VALDEZ.- Se fijó un extratfo, Sypeses , según lo ordena la Ley, 

signado con el número 2É- ee cumolimi úliglo en el artículo SEGUNDO 
de la citada Resoluciógide c o e o DUB de < , el'De Ogto 733 de 22 de agosto de 

fino año.- Se anotó en el 
gellfaño dos mil dos.- EL 

+ Registro, Ftici 

Repertorio bajo elf Útero $ 877 

RG/lg.- 

L
a
o


